
IVIUNICIPALIDAD DISTITITAL

CERA,O COX,0RIID0
/CUNA DEL STLLAI'"

RESOLUCIÓN DEALCALE,TA N"PS-20TÉMcc

cc'ocotorado, lÚ ;Ut 20i5

WSTOS:
El Iofo¡me No 184-2015-MDCC/ GPPR emiúdo por la Gereocia de Plaoificació¡, Presupuesto y

Racionalización, medi¿nte cl cr¡¿l soücita la modificació¡ p¡esupuestalia eo el Nivel Funcional Prograrnático,
Proveldo No 921-2015-A-MDCC cmitido por éste Despacho dc Alca.ldla; y

CONSIDERANDO:

Que, las Municipaüdadcs gozao de eutonomü poftica, cconómica y administraciva eo los asuntos de su

compctencj.a, confo¡me lo dispone el Artlculo 194" dc la Co¡stitución Poütica del Peru, coocordaote con el Artículo
II del Título P¡eliminu de la Iry N' 27972, Ley Orgáoica de Municipalidades;

Que, el oumeral 40.2) dcl Ardculo 40' dc la Ley N' 28411, Iry General del Sistem¿ Nacional de
Presupucsto, establecc que las modificacioncs prcsupucst¿rias e¡ el Nivel Func.iooal Prograoático sorl aplobadas
mediante Resolucióo dcl Titular, a propuest¿ dc la Oñci¡a dc Plcsupucsto o dc ¡a que haga sus vcces;

Que, de confomidad coo lo dispuesto cn cl Ardculo 24" dc l¿ Di¡ectiv¿ N" 005-2010-EF /76.01 "Di¡ectiva
para la ejecucióo Presupucsada", modilcada por Rcsolucióo Di¡ecto¡¡l N" 022-2011-EF/50.01, est4blece quc: "l,es
modificaciones plesuPucst¿¡i^s que sc aprucban cn cl Nivcl Iostitucional ¿sí corno eo el Fuociooal Programático,
conüevan al i¡c¡emento o a l¿ disminución dc le c¿¡tidad de l¿s met¿s aprobadas co el ptesupuesto iostituciooal dcl
pLiego o a la creación de nuwas ¡netas. Adicionalmcotc, los püegos toúerán en cuenta ¡o legulado en el A¡dculo 10"
de la prescnte Directiva;

Que, mediaote Info¡mc No 184-2015-MDCC/ GPPR, l¡ Gcrencia dé Pl¿oificacióo, Presupuesto y
Racionalización, pone dc conocimicnto que habiéndosc cfcctuado modiFcaciooes presupuestales e¡ el Nivel
Fuociooal Programático, soiicita l¡ emisión dc la corcspoodiente ¡csolución dc alcaldía, ¡ 6n de fo¡malizar las
modificaciooes del mcs de Juoio del cjercicio 2015, adluntaodo para cllo las notas presupuesadas del mes de Juoio;

Estando a las coosidc¡acioncs cxpucstas, co atcnción a los docume¡tos de los üstos, y en ejercicio de las
atribuciooes que conficrc el inciso ó) dcl Artlcu.lo 20e de la l,cy N" 27972,1ty Otgáatca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR¡MERO: APRUEBESE dc confor¡nid¿d con lo dispuesto e¡ el A¡dculo 40" de la
I*y N" 28411, I*y Gencal del Sistema N¡cional dc P¡esupuesto, la Modi6cació¡r Presupuestaria efectuad¡ eo el
Nivel Fuociooal P¡ogramáúco, eo la Muoicipaüdad Disritd dc Cc¡¡o Colo¡ado dcl Departamcoto de Arcquipa.

i\RTICULO SEGUNDO: SUSTÉNTA!¡E b orcsc¡tc Rcsolución co l¿s Notas de Modificacióo
Presupuestaria: N" 00184, N'00186, N'00187, No 00188, No oOtAl, N'OOrgO, N'00191, N'00192, N" 00193, N'
00194, N" 0195, N' 0197, No 0198, No 0199, No 0200, No 0201, N. 0202, N. 0203, N. 0204, N" 0205, N. 0206, N"
0207, No 0208, No 0209, No 0210, No 0211, No 0212, Nó 0213, No 0214, No 0215, N" 0216, N. 0217, No 0218, No
0219, N'0220, N" 0221, N'0222, N. 0223, N" 0224, N" 0225, No 0226, No 0227, N" 0228, N.0229, N" 0230, N'
0231, No 0232, No 0233, No 0234 y No 0235 cmitidas du¡antc cl mcs dcJunio 2015.

ARTICULO TERCERO: REMITASE copia de la presenre Resolución, a la Municipaüdad
Provi¡cial de A¡eoüoa,

ARTICULO qUARTO: NOTIFÍQUESE ¿ t¡avés dc la Sccretad¿
l¿s Gerencias co¡resDondientes. cooforme al orde¡amiento leeal.
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